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EFEMERIDES  
 

5 de junio DIA MUNDIAL DEL MEDIOAMBIENTE 

 

 

El Día Mundial del medioambiente, que se 

celebra el 5 de junio, es el evento anual más 

importante para promover la acción en favor 

del medio ambiente. 

El país anfitrión de este año, el Canadá, ha 

elegido un tema de amplio alcance, «Conectar 

a las personas con la naturaleza», que será el 

eje de las celebraciones en todo el planeta. 

 

El lema del año 2017 es “Estoy con la 

naturaleza” 

  
15 DE JUNIO DIA DEL BIOQUIMICO- ¡FELIZ DIA COLEGAS! 

El 15 de junio se conmemora en la República Argentina el Día del Bioquímico, en recordación del 

nacimiento del doctor Juan Antonio Sánchez, propulsor de la instauración de una profesión bioquímica 

con fuertes bases científicas y profesionales 

Su actividad es fundamental en la prevención, el diagnóstico, el pronóstico y el tratamiento de las 

enfermedades; pero también en la dirección técnica de laboratorios de: análisis clínicos, 

bromatológicos, toxicológicos, de química forense y legal, de bancos de sangre, de análisis ambientales 

y de elaboración y control de reactivos de diagnóstico, productos y materiales biomédicos; así como en 

la investigación y el desarrollo, y en otra notable serie de competencias para las que habilita el título. 

En un país como la Argentina, en que lo habitual es conmemorar fechas de muerte de los mentores de 

ideas, gestas y proyectos, resulta vivificante que los bioquímicos hayan escogido para sí el día del 

nacimiento de Juan Antonio Sánchez, de quien se dijo que gustaba de festejar con exultación cada 

aniversario de su llegada al mundo. La fecha fue instituida en una asamblea de la Confederación 

Bioquímica Argentina, en 1961. 

Como se desataca en la página oficial de la Asociación Bioquímica Argentina: “lo que hoy conocemos 



 
NOTI  II   Nº 260                                                  mayo 2017 

    

  
 

3 

como “bioquímica” prácticamente no era ni siquiera nombrada en los inicios del siglo veinte, pues se 

considera que esta ciencia nació con el descubrimiento de la amilasa en 1893. De ahí la tremenda 

importancia que tuvo la creación del doctorado de Bioquímica y Farmacia en 1919, por la visión del 

Profesor Juan Sánchez. Por ese año, Sánchez era Titular de la Cátedra de Química Analítica Aplicada a 

Medicamentos de la Escuela de Farmacia de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de 

Buenos Aires. Elegido consejero por la Escuela de Farmacia, Sánchez, secundado por el joven médico 

Osvaldo Loudet, ideó y presentó el proyecto de creación del Doctorado en Bioquímica y Farmacia”.  

Pero también los profesionales bioquímicos resaltan otro hito trascendental en su origen. “Un hecho 

que marca el nacimiento de la unión entre la Medicina y la Bioquímica en nuestro país es que el 21 de 

noviembre de 1919, el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas resolvió la creación del 

Instituto de Fisiología bajo la dirección del Profesor de Fisiología, Bernardo Alberto Houssay, con las 

cátedras de Fisiología y de Química y Física biológicas. Quienes cursasen el Doctorado en Bioquímica y 

Farmacia cursarían, asimismo, Física y Química Biológicas en el Instituto de Fisiología que dirigía 

Houssay. De la unión de un profesor visionario y un futuro Premio Nobel surgiría la marca de 

nacimiento de la Ciencia y Profesión Bioquímicas en la Argentina”. 

 

 
El Doctorado en Bioquímica propendió a realzar los valimientos de 
la carrera farmacéutica y a constituir no un doctorado más, sino a 

realizar la aspiración legítima de sellar la hermandad científica 
entre el bioquímico y el médico. 

(Juan Antonio Sánchez, 1871-1953) 
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17 de junio  PASO A LA INMORTALIDAD DEL GRAL. MARTIN DE GÜEMES 

 

Apenas unas semanas después de la muerte de Martín Miguel de Güemes, sus 
hombres obligaron al ejército español a evacuar Salta; la guerra gaucha seguía en pie. Fue 
la última invasión realista al norte argentino, con lo que Güemes (aunque no llegó a verlo) 
finalmente venció a sus enemigos. Estratégicamente, la actuación de Güemes en la guerra 
de la Independencia argentina fue crucial: sin su desesperada resistencia, no hubiera sido 
posible defender la frontera norte del actual país después de tres derrotas, ni hubieran sido 
posibles las campañas del general San Martín que permitieron obtener tanto 
la Independencia de Chile como la posterior Independencia del Perú. Bajo su mando, las 
ciudades de Salta y Jujuy y su campaña defendieron al resto de la las provincias de abajo, 
sin ayuda exterior.Sin embargo, en Buenos Aires Güemes no era visto así: la noticia de su 
muerte fue publicada bajo el título "Ya tenemos un cacique menos"; el artículo que lo 
anunciaba demostraba más alivio por la muerte de un enemigo ideológico que pesar por la 
pérdida de la ciudad de Salta en manos realistas. 

Durante la mayor parte del siglo XIX, tanto en Salta como en el resto de la 
Argentina, la figura de Güemes fue interpretada solamente como la de un caudillo que 
había soliviantado a las masas campesinas contra las clases altas de la sociedad, situación 
que el patriotismo demostrado a lo largo de su carrera militar no alcanzaba a 
compensar. Sólo a principios del siglo XX, esa imagen comenzó a cambiar a través de su 
más conocido biógrafo: Bernardo Frías presentó la vida de un jefe militar y político 
patriótico y desinteresado, capaz de movilizar a la masas en contra del enemigo; aunque no 
intentó librarse de la visión elitista de la sociedad, ya que mostraba poco aprecio por sus 
gauchos. Sólo a partir de ese momento, Güemes comenzó a aparecer como el esforzado y 
heroico jefe de la frontera norte, héroe absoluto de la provincia de Salta. 

Su gesta militar fue recordada por el escritor Leopoldo Lugones como la Guerra 
Gaucha, nombre con que se la conoce desde entonces. Una de sus biografías más extensas 
es la de Atilio Cornejo, que sigue la línea tradicional, así como la monumental 
obra "Güemes documentado", de su descendiente Luis Güemes, en 13 tomos.  

En el último tercio del siglo XX, comenzó también a verse a Güemes como un 
protector de los pobres de su provincia, coincidiendo con estudios similares respecto de los 
caudillos federales. Solamente a principios del siglo XXI comenzaron a ser estudiadas en 

https://es.wikipedia.org/wiki/Independencia_de_Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Independencia_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Caudillo
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Bernardo_Fr%C3%ADas&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Leopoldo_Lugones
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profundidad las características políticas de su gobierno, la estructura de lealtades en que se 
apoyaba y las razones de sus enemigos internos. En su honor la sala de comisiones de la 
Cámara de Diputados de Salta lleva su nombre. También la Escuela de Gendarmería 
Nacional “General Don Martín Miguel de Güemes” en Campo de Mayo.  

Sus restos descansan junto a los de su esposa en el Panteón de las Glorias del 
Norte de la República, ubicado en la Catedral Basílica de Salta. El general Martín Miguel de 
Güemes es el único general argentino que murió en combate durante la Guerra de la 
Independencia Argentina. 

 

 

20 de junio  PASO A LA INMORTALIDAD GRAL. MANUEL BELGRANO 
 

 
 

“Es el más metódico de los [generales] que conozco en nuestra América; lleno de integridad y 
talento natural, no tendrá los conocimientos de un Moreau o Bonaparte en punto a milicia, pero 
créame Ud. que es el mejor que tenemos en América del Sur.”  
General José de San Martín a Godoy Cruz. 
 
“Belgrano no tenía, como él mismo lo ha dicho, grandes conocimientos militares, pero poseía un 
juicio recto, una honradez a toda prueba, un patriotismo puro y desinteresado, el más exquisito 
amor al orden, un entusiasmo decidido por la disciplina y un valor moral que jamás se ha 
desmentido.” 
General José María Paz 
“General sin las dotes del genio militar, hombre de estado sin fisonomía acentuada...Sus virtudes 
fueron la resignación y la esperanza, la honradez del propósito y el trabajo desinteresado.” 
Domingo Faustino Sarmiento 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Campo_de_Mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Catedral_de_Salta
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_la_Independencia_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_la_Independencia_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Jean_Victor_Marie_Moreau
https://es.wikipedia.org/wiki/Napoleon_Bonaparte
https://es.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_de_San_Mart%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Tom%C3%A1s_Godoy_Cruz
https://es.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_Mar%C3%ADa_Paz
https://es.wikipedia.org/wiki/Domingo_Faustino_Sarmiento
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EL CEABI DII ADHIERE A LAS CAMPAÑAS : 
 

 

 
 

Por intermedio del CEABI DII se hizo entrega de 562 dosis de  vacunas antigripales, de 
las cuales  549 se distribuyeron entre los Laboratorios que completaron las planillas 
enviadas por correo electrónico oportunamente para solicitar la cantidad requerida ya 
sea para los profesionales bioquímicos como así también para el  personal 
técnico/administrativo. A su vez 13 dosis fueron entregadas al personal de nuestra 
Institución que lo requirió. 

 

CAMPAÑA NACIONAL ANTI DENGUE, ZIKA Y CHIKUNGUNYA: 
Colaborando con la campaña nacional anti Dengue, Zika y Chikungunya, el 

CEABI DII comunica que ante la denuncia de detección de dos casos de dengue en San Francisco 
Solano partido de Quilmes, se recuerda reforzar las medidas para impedir la propagación de la 
enfermedad y detectar sus síntomas. Los laboratorios de Análisis Clínicos cumplimos un rol 
fundamental en la detección y confirmación del diagnóstico de la enfermedad como también 
podemos auxiliar difundiendo las medidas para frenar la transmisión y reconocer los síntomas. 
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El Aedes aegypti también es capaz de transmitir el virus de otras 
enfermedades presentes en los países limítrofes como la fiebre del zika y la fiebre chikungunya. 
Los síntomas de la primera consiste en fiebre leve, sarpullido dolor de cabeza, en las 
articulaciones y muscular; malestar general y conjuntivitis no purulenta que ocurre entre tres a 
doce días después de la picadura del mosquito vector, en algunos casos, puede producir 
complicaciones neurológicas. El Ministerio de Salud de la Nación recomienda a los viajeros y, en 
especial a las embarazadas, que consulten previamente con su obstetra si viajan a zonas donde 
el virus zika se encuentra activo y extremen las precauciones para evitar la picadura de 
mosquitos, debido al posible riesgo de malformaciones congénitas en gestantes que contraigan 
la infección durante el primer o segundo trimestre de gestación. Por otro lado, la fiebre 
chikungunya se caracteriza por la aparición de fiebre, generalmente acompañada de dolores 
articulares. También puede presentarse con dolor muscular, de cabeza, náuseas, cansancio y 
erupciones cutáneas. En ambos casos la recomendación es la misma que para el dengue: no 
automedicarse y acudir al médico lo antes posible. 
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INFORMACION  INSTITUCIONAL: 
 

 Recordamos que la Mesa Directiva se reúne los días lunes a 

partir  de las 16 horas en el Distrito y que tanto las reuniones de Mesa 
como de Comisión Directiva son abiertas a todos los profesionales 
asociados al CEABI DII. 

 
 REUNION DE COMISION DIRECTIVA DE MAYO: 

La Reunión de Comisión Directiva correspondiente al mes de mayo, fue el 
día 8 en el CEABI DII-  Brandsen 178 Quilmes  a partir de las 19hs. Temas tratados: Lectura del 
Acta anterior. Informe de Presidencia y Subcomisiones.  Ingresos  Profesionales. 
Correspondencia recibida. 

 REUNION DE COMISION DIRECTIVA DE JUNIO: 
La última Reunión de Comisión Directiva se realizó el día 5 de junio en 

Burzako Restaurant, situado en la calle Coronel Suárez 88 de Tèmperley- Partido Lomas de 
Zamora a partir de las 19hs.  

Agradecemos la masiva concurrencia de los colegas que asistieron a la 
misma, valoramos su participación tan activa, con opiniones y comentarios responsables frente 
al contexto de los nuevos convenios de IOMA y PAMI.Temas tratados: Lectura del acta de la 
reunión anterior.  Informe de Presidencia y Subcomisiones. Convenios: IOMA y PAMI. Ingresos 
Profesionales. Asuntos varios. Correspondencia recibida.  
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INGRESOS DE PROFESIONALES 
 Dra. María José Godino: MPCB 7170- Co-Directora Técnica con el Dr. Claudio 

Aranda (Sociedad División Bioquímica SRL)  del Laboratorio  ubicado en 
Basavilvaso 1859/71 de Lanús. Hab. Lab. Expte 2900-75550/13 
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SERVICIOS AL  PROFESIONAL 

 CRONOGRAMA DE PAGOS  DE FABA  
El  Cronograma previsto para los pagos de Honorarios a Profesionales, correspondientes a 
los meses de Junio y Julio del corriente año son los indicados en color amarillo: 

 

junio 2017 

lu ma mi ju vi sa do 

      1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30     

              

    

julio 2017 

lu ma mi ju vi sa do 

          1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31             

 

Comunicación enviada el 01/06/2017 
 

.  RECORRIDA Y ENTREGA SOBRES DE FACTURACION AÑO 2017: 
    

Dra. Morales Amelia Julio 03/07/2017 04/07/2017 
        

Dr. Arregui Francisco Agosto 01/08/2017 02/08/2017 

        

Dr. Di Lernia Osvaldo Septiembre 01/09/2017 04/09/2017 

        

Dr. Penna Roberto Octubre 02/10/2017 03/10/2017 
        

Dra. Morales Amelia Noviembre 01/11/2017 02/11/2017 

        

Dr. Arregui Francisco Diciembre 01/12/2017 04/12/2017 
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Dr. Di Lernia Osvaldo Manuel Castro 460 Lomas de Zamora  

 
Tel: 4244-6870 

Dr. Penna Roberto Laprida 1084 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4243-6117 

Dra. Morales Amelia Portela 361 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4243-0740 

Dr. Arregui Francisco Sáenz 246 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4244-0766 

 

 

OTROS LUGARES FIJOS DE RECORRIDA. 

MONTE GRANDE Dr. Carlos A. Scaglia   Arana 148  Tel: 4290-0510 
AVELLANEDA Dra. Ribaltovski Mirta   Marconi 721 Tel: 4201-0159 
LANUS Dr. Jorge López  Vélez Sarsfield 2805 Tel: 4241-1247 
BURZACO Dr. Carlos Poderoso   Alsina 965 Tel: 4299-0876 
EZEIZA Dr. Bañón Tortosa R. Paso de La Patria 139 Tel: 4232-3412 

 
NOTA: 
El horario de recepción de sobres se hará solamente por la mañana de 8 a 12hs de Fecha de 
Recorrida indicada. El Distrito pasará a partir de las 12 hs. de las fechas detalladas. 
 
 

 PRÉSTAMOS PARA PROFESIONALES CEABI DII Y FABA :  
Comprometidos con el crecimiento y desarrollo de los profesionales y laboratorios asociados, 
la  Comisión Directiva ha decidido incorporar un segundo tipo de préstamo a partir del mes de 
febrero del corriente año.  
El monto máximo  se fijó en  $50.000.- (pesos cincuenta mil) y no hará falta justificar o aclarar 
destino del mismo. Se pagará en 24 cuotas  a  tasa  variable, el interés a calcular será el 10% 
menos del valor que  paga el Banco Santanderrío en los plazos fijos mensuales. (Ej.: si el Bco. 
paga 30% de interés, se cobraría el 27%). Este último préstamo  se puede solapar  con el de 
$15.000.- (préstamo que se devuelve en 15 cuotas sin intereses y sin lista de espera) Será 
condición que alcance la facturación del profesional  para poder descontar las cuotas o en 
caso contrario deberá entregar cheques en depósito. Para acceder deberá solicitarlo por 
correo electrónico, tener presente que habrá lista de espera y que se adjudicaría entre los días 
20 y 30 de cada mes. Se efectivizaría mediante depósito en la cuenta bancaria del solicitante o 
con la entrega de un cheque a nombre del profesional. Solamente será renovable luego de 
pagar las 24 cuotas.  

  Recordamos que FABA sigue ofreciendo préstamos por equipamiento, actualmente hasta 
$370.000.- a tasa variable y con lista de espera.  
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CONTROL INTERNO - OBLIGATORIO PARA CONVENIO DE PAMI: 
Con la finalidad de asistir y colaborar con el Control de Calidad Interno (CCI) de todos los 
laboratorios asociados al Distrito, recordando que dicho control es exigido en  el Convenio de 
PAMI, el CEABI continuará entregando gratuitamente sueros  para cumplimentar dicho 
requerimiento en los dos niveles (normal y alto) a los profesionales que lo hayan solicitado.   
Actualmente se está entregando un Nuevo Lote de Control de Calidad Interno: Suero de 
Tapón Verde: Normal; Suero de Tapón Rojo: Elevado. Los nuevos sueros del Control de 
Calidad interno corresponden a los siguientes Lotes: Verde: 1032UN y Rojo: 783UE.  
 
 
 
 
 
 
 
Los viales se deben reconstituir con 5,00 ml de agua bidestilada. Procesarlos  como muestra 
inicial y con los primeros 20 datos calcular el Valor Medio y la Desviación Estándar para cada 
analito, recién entonces utilizarlos como control. 

Si aún no los recibe y desea pedirlos  envíe correo electrónico a 
ceabid2@ceabi.com.ar / Asunto CCI. 

 
 

 PPD DISPONIBLE  
Informamos que en el CEABI DII nos quedan disponibles 65 frascos de PPD de 3 ml (aprox. 30 
dosis) con vencimiento Septiembre/2017 y a un valor de $ 155,90 c/u. 
Puede solicitar la cantidad que requiera enviando un correo electrónico 
a ceabid2@ceabi.com.ar; el importe será descontado de la facturación de CEABI DII.- 

Comunicación enviada el 19/05/2017 
 

 CUOTAS DE IOMA - CONVENIO FABA SALUD 
FABA nos comunica que a partir de Abril de 2017, los nuevos valores de las cuotas de IOMA 
para los Profesionales, adheridos al CONVENIO FABA SALUD-IOMA, serán: 
  

  VALOR CUOTA 

  Abril 2017 Mayo / Junio 2017 

Directo únicamente $ 1004,00 $ 1016,00 

Adicional por cónyuge o conviviente $ 1004,00 $ 1016,00 

Adic. por cada hijo hasta el tercero inclusive $ 502,00 $ 508,00 

Adic. por cada hijo a cargo a partir del cuarto $ 301,00 $ 305,00 
  

 

1032 UN 783 UE 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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  CARENCIA 

  A partir del 
01/04/17 

Directo únicamente $ 502,00 

Adicional por cónyuge o conviviente $ 502,00 

Adicional por cada hijo hasta el tercero inclusive $ 251,00 

Adicional por cada hijo a cargo a partir del cuarto $ 150,60 

 
 
 
 CERTIFICADO SEGURO MALA PRAXIS 

Se informa que están disponibles los certificados del Seguro de Mala Praxis en la página de 
FABA. Ver Servicios/Pólizas Mala Praxis. 

 



 
NOTI  II   Nº 260                                                  mayo 2017 

    

  
 

14 

 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (SSS):  
Es muy importante tener vigente el certificado de Inscripción de la Superintendencia de 
Servicios de Salud (SSS), éste vence cada 5 (cinco) años, de no tenerlo o estar vencido 
rogamos comunicarse a la brevedad con el CEABI para gestionar su obtención. Recuerde que 
dicho certificado es requerido por las auditorías de PAMI. 
 

 SEGURO AMBIENTAL OBLIGATORIO 

Ante la recepción por parte de algunos profesionales de una notificación referida al SEGURO 
AMBIENTAL OBLIGATORIO-COBERTURA: Caución por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva, 
que supuestamente incluye a los Laboratorios de Análisis Clínicos, desde nuestra institución 
hemos remitido a nuestros asesores legales las consultas recibidas para interpretar e 
informarnos los alcances de esta ley.  
Por el momento aconsejan abstenerse de contratar dicha cobertura. 
Desde nuestra institución seguiremos haciendo las consultas y presentaciones pertinentes, 
para mantenerlo al tanto de cuanta novedad ocurra respecto a este tema. 
 

CONDICIONES IMPOSITIVAS: 
Recordamos la necesidad de notificar en forma fehaciente los cambios de condición ante el 
IVA. En el caso de los nuevos Responsables Inscriptos también deben informar qué tipo de 
comprobante están autorizados a emitir. Cada contribuyente debe informar los cambios en 
las condiciones impositivas a los efectos de poder liquidar las prestaciones y practicar 
correctamente las retenciones. 
 

COMISION  AUDITORIA DE FABA- MODALIDAD DE CONTROL: 
La Auditoría de FABA está aplicando una nueva modalidad de control que consiste en 
seleccionar al azar la facturación de 10 (diez) laboratorios cada 2 (dos) semanas, donde se 
verifica que el contenido de cada orden (documento físico) coincida con lo cargado en cada 
Transacción en la página de FABA aol, especialmente para los Convenios de IOMA y PAMI. 
Luego de dicha Auditoría se notifica al profesional prestador solamente, si se encontraran 
inconsistencias, diferencias y/o errores persistentes. 
Se recomienda leer las indicaciones de  la Comisión de Auditoría  que se encuentran en la 
página de FABA, con el fin de evitar irregularidades en las órdenes presentadas  al cobro, dado 
que serán devueltas sin facturar. Recordamos a todos los Profesionales que al loguearse con 
su Usuario y Contraseña disponen de un botón (“AUDITORÍA – Recomendaciones”). Al 
cliquear en este botón podrán encontrar Recomendaciones y generalidades referidas a la 
COMISIÓN DE AUDITORÍA de FABA.  Al ingresar a AOL (www.autorizaciones.faba.org.ar) 
también pueden encontrar el mismo documento. 
 

 Recordamos que para la entrega de sobres, es obligatorio verificar que todas las órdenes 
tengan: -Código del bioquímico  -Sello y firma del bioquímico.  
No se facturarán  dichas órdenes, las que serán devueltas y no podrán ser refacturadas.  
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 CONSULTAS MUTUALES FEDERADAS: 
Siguen vigentes para todo tipo de consultas respecto a convenios de FABA los siguientes 
contactos:  www.faba.org.ar/Normas Obras Sociales , 0800-666-6379   int. 151 y  

auditoresenlinea@fbpba.org.ar 
 

 RECLAMOS Y/O COMENTARIOS POR CORREO ELECTRONICO: 
Solicitamos que toda consulta,  reclamo, sugerencia y/o comentario sea enviado por correo 

electrónico a ceabidos@gmail.com para realizar la correcta interpretación, verificación, 

seguimiento y resolución de cada tema. Comprendemos que tal vez resulte molesto escribir 
las distintas cuestiones pero consideramos que esta modalidad resulta beneficiosa para todos, 
en pro de la eficiente gestión. 

 

FUNDACIÓN BIOQUÍMICA ARGENTINA- CONSULTAS  

La FBA ha dispuesto la siguiente dirección de mail: reclamos@fba.org.ar . Donde Ud. podrá 

enviar  sus reclamos, quejas, y situaciones no resueltas, las cuales serán evaluadas 
directamente por el Consejo de Administración y derivadas al sector correspondiente para su 
respuesta. 

 

  PEEC-  CRONOGRAMA ENVÍO DE RESPUESTAS:   

El presente cronograma puede ser  pasible  de modificaciones.  
Se sugiere consultar en la  página www.fba.org.ar  /PEEC 
 
 
 

MAYO 2017 Fecha Tope: 06-06-2017  
 

 

 QUÍMICA CLÍNICA  Nº  355  

  MICOLOGÍA  Nº  48  

  BROMATOLOGÍA  Nº  38  

  HEMOSTASIA  Nº  52  

  ENDOCRINOLOGÍA  Nº  42  

 

 

 

 

 

 

http://www.faba.org.ar/Normas%20Obras%20Sociales
mailto:auditoresenlinea@fbpba.org.ar
mailto:ceabidos@gmail.com
mailto:reclamos@fba.org.ar
http://www.fba.org.ar/
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JUNIO 2017  Fecha Tope: no determinada aún 
 

 

  QUÍMICA CLÍNICA  Nº  356  

 TOXICOLOGÍA  Nº  23  

  CITOLOGÍA EXFOLIATIVA  Nº  18  

 MARCADORES TUMORALES  Nº  41  

  

 
 
 
 PREMIO FABA/FBA 2017  

La Federación Bioquímica de la Provincia de 
Buenos Aires y la Fundación Bioquímica 
Argentina otorgan el Premio FABA/FBA 2017 al 
mejor trabajo de investigación sobre aspectos 
de la Bioquímica Clínica, que signifique un 
aporte en el campo de los Análisis Clínicos. Los 
trabajos deberán ser presentados antes del 30 
de julio de 2017. 
El premio a otorgarse consistirá en un diploma 
para cada uno de los autores y el importe de 
$15.000 (pesos quince mil) que se distribuirán 
de la siguiente forma: a) $10.000 (pesos diez 
mil) para los autores y b) $5.000 (pesos cinco 
mil) con destino a la Entidad donde se llevó a 
cabo el trabajo.  Ver bases, condiciones y forma 
de presentación  en: Federación Bioquímica de 
la Provincia de Buenos Aires. Servicio de Apoyo 
Científico Técnico al Profesional (SACT) 
Directora: Dra. Nilda E. Fink Calle 6 Nº 1344-4º 
piso, CP: 1900 La Plata Tel/Fax (0221) 423-
0252, 423-3597, 4837281 ó 483-8821 interno 
234 
 E-mail: bibliote@fbpba.org.ar 
http://www.faba.org.ar  // www.fba.org.ar 

 

 
 

 

 

mailto:bibliote@fbpba.org.ar
http://www.faba.org.ar/
http://www.fba.org.ar/
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 CITODIAGNOSTICO DEL TRACTO URINARIO- PUEDE SOLICITARLO EN 

CEABI:  
Informamos que FABA editó el suplemento Nº1  de 2016 de Acta Bioquímica 

Clínica Latinoamericana: “CITODIAGNOSTICO DEL TRACTO URINARIO. Las células del sedimento 
urinario. Aprendizaje a través de casos clínicos”  de los  autores Dres. Luis Palaoro y Margarita 
Angerosa.  

El propósito de los autores fue brindar a la comunidad médica y bioquímica una 
breve y amena reseña del conocimiento actual de la citología del tracto urinario, los cambios 
inflamatorios y las patologías tumorales a través de la incorporación de casos clínicos. El 
examen citológico urinario de muestras en fresco y su posterior confirmación diagnóstica por el 
método de Papanicolaou, es importante no solo como procedimiento diagnóstico de patologías 
no tumorales y tumorales uroteliales, sino también como método de screening de lesiones pre-
cancerosas o de carcinoma in situ, sobre todo en poblaciones de alto riesgo.  

El libro consta de tres capítulos. En el primero se describe brevemente la 
organización estructural y funcional del tracto urinario inferior. Se hace referencia a la citología 
y se destaca su importancia en el diagnóstico y seguimiento de neoplasias vesicales, procesos 
inflamatorios e infecciones virales. El capítulo incluye una tabla con la clasificación de las 
patologías tumorales y no tumorales y la bibliografía consultada. El segundo y tercer capítulo se 
refieren a las patologías no tumorales y tumorales a través de la descripción de casos 
clínicos ilustrados con fotografías de coloraciones del sedimento urinario en fresco y con 
tinción de Papanicolaou.  

A través de 56 páginas y de excelentes fotografías a todo color, los autores 
plantean una conducta metodológica como una forma de establecer un citodiagnóstico precoz 
y disminuir así la morbimortalidad que pesa sobre este tipo de patologías del tracto urinario. El 
ejemplar tiene un costo de $350.-  

Comprometidos con la capacitación y perfeccionamiento profesional el CEABI DII 
pone a disposición de sus asociados la adquisición del suplemento del ABCL  mencionado, 
abonándolo en 3 (tres) cuotas sin interés a descontar de la facturación. Se solicita a los 
interesados enviar pedido mediante nota  a ceabid2@ceabi.com.ar.  

 
 
 

 
 

LA MICROSCOPIA EN EL DIAGNOSTICO DE LAS MICOSIS-PUEDE 

SOLICITARLO EN CEABI:  
El Sector del Acta Bioquímica Clínica Latinoamericana de FABA nos informa que 

está disponible el libro del Dr. Amadeo Javier Bava denominado “La Microscopía en el 
Diagnóstico de las Micosis”.  

El mismo consta de 114 páginas con 113 fotografías a todo color que abarcan 
diferentes ejemplos de micosis superficiales, subcutáneas, sistémicas endémicas y 
oportunistas. El ejemplar tiene un costo de $300.-  

Si es de su interés puede solicitarlo en el CEABI DII: ceabid2@ceabi.com.ar 
autorizando el descuento de su facturación. 

 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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NOVEDADES FACTURACIÓN – OBRAS SOCIALES 
 

 CONVENIOS LOCALES: 
Se recomienda Consultar  al Sector Facturación del CEABI y/o los instructivos  

en www.faba.org.ar / usuario +clave/ CEABI DII/Convenios locales 
 

 
 

 

PAMI –NUEVO CONVENIO CAPITADO 
Colega : 
Tal como lo hemos notificado el 16 de mayo del corriente 

mes, PAMI cambió al modo de “Convenio Capitado”. La forma de 
pago se verá reflejada a partir de la facturación del mes de mayo 
que se cobrará a fines de junio, donde el valor a percibir por las 
prestaciones que se brinden dependerá del consumo de todos los 
Laboratorios de la Red CEABI DII. 

 Las normas del nuevo Convenio estarán disponibles en la 
página de FABA a partir del próximo jueves 1º de junio.  

 
Resumimos a continuación los principales puntos a tener en cuenta: 

 Todas las órdenes deben llevar (además de lo exigido hasta el presente) el  DIAGNÓSTICO 
CONFIRMADO Y/O PRESUNTIVO escrito de puño y letra por el médico que prescribe. 

 Solamente  se podrán facturar las prácticas convenidas que figuran en la página de FABA 
y que están detalladas en el NOMENCLADOR DEL NIVEL I y en el NOMENCLADOR DEL 
NIVEL III. 

 El MÉDICO DE CABECERA podrá solamente ordenar los análisis detallados en el 
NOMENCLADOR DEL NIVEL I. 

 El MEDICO ESPECIALISTA puede solicitar todos los análisis designados en los 
NOMENCLADORES DEL NIVELI Y III 

 Se podrán recibir boletas de beneficiarios de las UGL's X y XXXVII que concurrieron a 
Centros de atención de CABA que tienen Convenio con PAMI sólo si llevan autorización 
del MÉDICO AUDITOR de las mencionadas  UGL's, quien deberá validar con firma y sello. 

 No se aceptarán “órdenes preimpresas” aunque lleven firma/sello del MÉDICO AUDITOR 
de la UGL. 

 No se aceptarán órdenes de “médicos particulares” aunque lleven firma/sello del MÉDICO 
AUDITOR de la UGL. 

  
Recordar además que: 
 
 PAMI Central suele realizar Inspecciones en los Laboratorios de la Red CEABI DII, es 
importante tener en cuenta el Instructivo o Declaración Jurada enviada oportunamente. 
Esta información para los laboratorios que participan del Convenio de PAMI (enviada por 
mail  en forma reiterada y transcripta en varios Noti II) también está disponible en 
www.ceabi.com.ar  / NOTI II  / Declaración Jurada PAMI 

http://www.faba.org.ar/
http://www.ceabi.com.ar/
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 Solo se pueden atender beneficiarios pertenecientes a las UGL’s  X y XXXVII. Dicha 
información está en el carnet de PAMI. 

 Si el paciente no está en el padrón de PAMI, pero es de la UGL X o UGL XXXVII, podrá 
atenderlo pero no podrá cargarlo en la página ni obtener un número de transacción, 
tampoco  podrá hacer el alta provisoria, por tanto esa orden deberá enviarse al CEABI 
DII  acompañada con las fotocopias de: DNI, carnet y recibo de haberes, en sobre aparte 
con la aclaración “PACIENTES DE PAMI SIN TRANSACCIÓN” 

 Las órdenes deben estar prescriptas siempre de puño y letra por los MÉDICOS DE 
CABECERA o por MÉDICOS ESPECIALISTAS en recetarios de  las clínicas/ hospitales / 
instituciones  detallados como “NÓMINA DE PRESTADORES” en la página de Faba. 

 No deben remitirse órdenes de meses anteriores al que corresponde la facturación, 
dado que las mismas no son aceptadas por PAMI. En consecuencia serán devueltas al 
profesional sin poder facturarse. 

 Cuando un beneficiario concurra al laboratorio con dos o más órdenes del mismo o 
diferente médico, las mismas deben ser cargadas con un mismo número de transacción 
para poder ser facturadas correctamente. 

 La fecha de atención del beneficiario en el laboratorio debe coincidir con la cargada 
en la Transacción y la escrita al dorso de la orden. 

 Para poder obtener un número de Transacción / autorización de una boleta, se debe 
cumplir que el beneficiario esté en el PADRÓN DE AFILIADOS, que las prácticas estén 
convenidas según NOMENCLADOR NIVEL I o III y que el MÉDICO DE CABECERA o MÉDICO 
ESPECIALISTA estén en el PADRÓN DE PRESTADORES. 

 Se  recuerda que los domicilios para los beneficiarios de PAMI  forman parte del 
Convenio, que la negativa a hacerlos puede ser punible y además  la Obra social puede 
pedir la exclusión del padrón de prestadores.  Con la intención de evitar que repercuta en la 
cápita  se ha resuelto en Comisión Directiva pagar los domicilios aplicando la siguiente tabla 
a partir del 1-10-2016: 1.-En una facturación mensual que contenga hasta 80 boletas como 
máximo, los domicilios se pagarán a $90.- c/u sin aplicar ningún ajuste por escala.2.- A partir 
de las 81 boletas presentadas en una facturación mensual:  a)   si los domicilios representan 
desde el 20 al 30% sobre el total de boletas se abonarán a $ 72.- c/u      b) si los domicilios 
son mayores al 30% se pagan a $58.- c/u 

 No se debe cobrar  al beneficiario de Pami las prestaciones bioquímicas, recuerde 
exponer el Cartel que así lo indica: 
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Para mayor información se recomienda consultar en la Página WEB de FABA / Normas de 

Obras Sociales/ Código de Mutual 2729, el detalle completo de las Normas. 

Solicitamos que se comunique al CEABI DII ante cualquier alternativa, evento, 

comunicación, auditoria, etc…, así como la imposibilidad de realizar una práctica, para 

canalizar al afiliado de PAMI a un laboratorio de la red del CEABI DII que pueda realizarlo. 

Si su laboratorio decidió no atender y no nos notificó por favor hágalo a la brevedad, el 

CEABI DII  informa a las UGL’s  X y XXXVII de PAMI en forma bimensual el listado de 

laboratorios prestadores 

 

NOTA: Ante toda duda o consulta por favor comunicarse con el CEABI DII, 

siendo la vía del correo electrónico la sugerida por razones operativas.  

ceabidos@gmail.com 

mailto:ceabidos@gmail.com
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 OSMECON  ALTE. BROWN (SAMI SALUD) 
Osmecon  Alte. Brown (Sami Salud) incorporó un nuevo plan, el mismo es el S 45, el cual se 
atenderá con las mismas normas que los actuales. 
Comunicación enviada el 03/05/2017 

 
 

 CONVENIO CEABI DII- MUNICIPIOS: 
VIGENCIA-VALIDEZ DE LOS BONOS: 

Los mencionados bonos están  enumerados en forma preimpresa y tienen una 
validez de 3 meses a partir del mes y año que indica  el sello en el margen inferior izquierdo 
que es colocado en el CEABI DII.  Por ejemplo: En la liquidación para facturar el mes de 
agosto/16  se pueden presentar pedidos de prácticas en bonos sellados en el Distrito 
durante los meses de mayo, junio, julio y agosto/16, teniendo en cuenta que la fecha de 
atención en el laboratorio no debe exceder los 30 días corridos a partir de la fecha de 
prescripción indicada de puño y letra del médico. Las Secretarías de Salud de los siete 
Municipios con Convenio han sido notificadas en tiempo y forma sobre este régimen de 
vigencia. Recordamos que el convenio es exclusivo del CEABI DII, por lo tanto no se deben 
recibir bonos emitidos por  los municipios.  

Al igual que en todos los Convenios no se deben aceptar órdenes con 
tachaduras, borrones, enmiendas, cambio de tinta, etc… salvo que estén validados por el 
médico solicitante con firma y sello. Ante cualquier duda consulte en el CEABI DII 

 
 
 
 
 

 
 

VALOR  DE LOS BONOS 
 
Habiéndose analizado la posibilidad de 
algún ajuste viable teniendo en 
cuenta  que los fondos destinados 
a  pagar los bonos CEABI - Municipios son 
limitados, se ha resuelto que a partir del 
1º-10-2016 se aplicará la siguiente 
modalidad: el primer bono de cada 
paciente ingresado en el laboratorio en 
un mes se liquidará a $120.-, si el mismo 
paciente tuviera 2 o más bonos éstos se 
pagarán  a $100.- cada bono. 
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MUNICIPIO QUILMES  
Informamos que a partir del 
01-02-2017 se incorporò el 
Municipio de Quilmes  al 
Convenio de ayuda solidario 
CEABI DII/Municipios.  
Ante  cualquier duda 
consulte en el Distrito. 

 
Comunicación enviada el 
30/01/17 

 
 

  
Ver Instructivo en página WEB de FABA (www.faba.org.ar)/ ingresar usuario + clave / CEABI 
DII /Bonos Municipales. 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.faba.org.ar)/
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CONVENIOS FABA: 

Se recomienda Consultar instructivos de Convenios en www.faba.org.ar 
 / usuario +clave/ NORMAS OBRAS SOCIALES  

 

 
 

  CONSULTA DE OBRAS SOCIALES QUE TIENEN COPAGOS. 
A partir  deL 30 DE MAYO 2017 se ha colocado  en la página  de  Autorizaciones  de  FABA 
  (www.autorizaciones.faba.org.ar), la posibilidad de consultar las Obras Sociales que tienen 
copagos. Para ello deberá ingresar en la opción indicada en el siguiente gráfico  

Esta   información   sobre   las   Obras   Sociales   que   tienen   copagos   estará   disponible   
para   su   consulta,   y   se actualizará a medida que se produzcan  variaciones. 

Comunicación enviada el 30/05/2017 
 
 

 

http://www.faba.org.ar/
http://www.autorizaciones.faba.org.ar/
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  PROBLEMAS EN LAS AUTORIZACIONES DE GALENO Y SWISS MEDICAL: 

FABA nos comunica que de manera puntual y esporádica, se imposibilita por 

momentos el ingreso de órdenes de las Obras Sociales GALENO o SWISS MEDICAL a través 

de la WEB de Autorizaciones de FABA. Debido a este inconveniente se ha resuelto que  en 

caso de suceder el mismo: Se debe reintentar una vez más la carga  y  si continúa la 

imposibilidad, se podrá  atender el paciente; adjuntando  fotocopia de la credencial a la 

Orden .Enviar  orden + fotocopia de credencial  a FABA en lote separado. La misma se 

facturará de forma MANUAL. 

Es importante destacar que esta dificultad es totalmente ajena a la Federación 

Bioquímica de la Pcia. De Bs.As. Sin embargo, desde FABA ya se han realizado los reclamos 

y trámites correspondientes, en pos de solucionar este problema, ante quien corresponda. 

La proveedora responsable (TRADITUM®) de este servicio para las Obras Sociales 

mencionadas (GALENO y SWISS MEDICAL), se comprometió a solucionar este 

inconveniente lo más pronto posible. 

Comunicación enviada el 02/05/2017 
 
 

 MUTUAL 1.- IOMA – NUEVO CONVENIO 

FABA nos informa que a partir del 01/06/2017 se unificará el ingreso en AOL 

(Autorizaciones On-Line) para la Obra Social IOMA. Para poder autorizar las órdenes de esta 

Obra Social, se contará ÚNICAMENTE con dos pestañas: 

 IOMA (para autorizar las órdenes de los Afiliados que figuran en el Padrón) 

 IOMA – Fuera de Padrón (para autorizar las órdenes de aquellos afiliados que no figuren en 

el Padrón). 

Ver  NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 1.- 

Comunicación enviada el 30/05/2017 

 

 
 MUTUAL 64. OBRA SOCIAL IOSFA (INSTITUTO OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS) 

FABA nos informa para evitar los Débitos por afiliados inexistentes o dados de baja, 

que a partir del día Martes 02/05/2017 se deberá realizar la Validación de Afiliados de la 

Obra Social IOSFA (Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas) a través de la WEB de 

autorizaciones de FABA (www.autorizaciones.faba.org.ar). 

Para poder realizar esta verificación, deberá loguearse con su USUARIO y 

CONTRASEÑA; y luego seguir este instructivo. La Obra Social IOSFA 

http://www.faba.org.ar/
http://www.autorizaciones.faba.org.ar/
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(Instituto   Obra   Social   de   las   Fuerzas   Armadas) reconoce un Incremento de Aranceles 

de 10 %, a partir del 01/04/2017, resultando: Valor de U.B.: $    23.38 

Ver   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES   de   la WEB de FABA (www.faba.org.ar) Mutual 64. 

Comunicación enviada el 02/05/2017 
 

 MUTUAL 192 - OBRA SOCIAL FUTBOLISTAS ARGENTINOS AGREMIADOS (FAA) 

A partir del 01/05/2017 la Obra Social FUTBOLISTAS ARGENTINOS AGREMIADOS (FAA) 

actualizará su copago a $ 10 por cada 5 prácticas o fracción. 

Continúan sin copago:  Plan Materno Infantil (100% de cobertura); y  Plan Especial 

(100% de cobertura). 

Por otra parte, se recuerda que todas las órdenes deben llevar un bono de práctica con 

la autorización de la Obra Social y el sello con el valor del copago. Dicho bono debe estar 

completo con los datos requeridos en el mismo. La orden de prácticas tiene una validez para su 

autorización de 30 días desde la fecha de prescripción. Para su facturación cuenta con 60 días 

desde la fecha de autorización. 

Ver NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 192. 

 Comunicación enviada el 02/05/2017 

 
 MUTUAL 481 OSSEG INTERIOR: (PLANES ESPECIAL-BÁSICO Y SALUD INTERIOR) Y 484 
(PLANES INTEGRAL- INTEGRAL ADHERENTE INTERIOR) // OSSEG CONURBANO: 
MUTUAL 490 (PLANES INTEGRAL E INTEGRAL ADHERENTE). 

FABA nos comunica que la Obra Social OSSEG, a partir del 01/05/2017, actualiza los 

Copagos que abonará el afiliado en el laboratorio: 

-    a) Cobro de coseguro de $ 50.- por 6 prácticas o fracción, de Baja Complejidad: NBU PMOe, 

excepto las prácticas de RIE y las del listado que se detalla a continuación: (Ver adjunto) 

 -    b) Cobro de coseguro de $ 20.- por cada práctica adicional a las seis primeras prácticas, de 

Baja Complejidad. 

-    c) Cobro de coseguro de $ 50.- por cada práctica de RIE, de las detalladas en el listado anterior 

y las prácticas del NBU Alta Frecuencia. Además se debe cobrar el mismo monto para las 

siguientes prácticas especiales de Baja Frecuencia: 

-    d) Cobro de coseguro de $ 250.- por cada práctica del NBU Baja Frecuencia(exceptuando el 

listado mencionado en el ítem c), y las siguientes prácticas del NBU PMOe: 

 No pagan coseguro: la Obra Social ha determinado que el Plan Integral continúe exento 

del cobro de coseguro, y extiende dicho beneficio al Plan Integral Adherente (credencial 

amarilla), con lo cual también, quedará exento del pago de coseguro. 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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Ver NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): OSSEG INTERIOR: 

Mutual 481 (Planes Especial-Básico y Salud Interior) y 484 (Planes Integral- Integral Adherente 

Interior) // OSSEG CONURBANO: Mutual 490 (Planes Integral e Integral Adherente). 

 Comunicación enviada el 02/05/2017 

 
 MUTUAL 490 OBRA SOCIAL OSSEG CONURBANO, PLANES INTEGRAL E INTEGRAL 
ADHERENTE 

Se comunica que la Obra Social OSSEG Conurbano, Planes Integral e Integral Adherente, a partir 

del 01/05/2017 reconoce un incremento de Aranceles del 10 %, resultando: Valor UB $ 22.33.- 

Ver  NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): OSSEG Conurbano: 

Mutual 490 (Planes Integral e Integral Adherente). 

 Comunicación enviada el 29/05/2017 

 
 MUTUAL 547. OBRA   SOCIAL   DE   RECIBIDORES   DE   GRANOS   Y ANEXOS DE LA 
REP. ARGENTINA - AMSTERDAM SALUD  

A   partir   del   01/04/2017   la   Obra   Social   de   Recibidores   de   Granos   y Anexos 

de la Rep. Argentina reconoce un incremento de aranceles del 10 %, resultando: Valor de U.B.: 

$ 32.78 

Ver NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 547. 

Comunicación enviada el 02/05/2017 

 
 MUTUAL 586 (DISTRITO II) OBRA SOCIAL PERSONAL DEL ORGANISMO DE CONTROL 
EXTERNO (OSPOCE) 

FABA nos comunica que desde el 01/05/2017 la Obra Social Personal del Organismo de 

Control Externo (OSPOCE), ha incorporado un nuevo plan a la cartera de Integral. El mismo se 

llama ROBLE OSEDA (Obra Social de Empleados de Despachantes de Aduana); el cual presenta 

las mismas características que el PLAN ROBLE. Se adjunta el modelo de credencial  

 

Ver  NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 586 

(DISTRITO II) 

Comunicación enviada el 29/05/2017 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 601.- PLAN MAMI DE IOMA  

A partir del 01/04/2017, se han realizado las siguientes modificaciones en el Plan MAMI: 

•      En el Primer Trimestre: Se reemplazó la práctica Uricemia por la práctica Uremia. 

•      Del Segundo control (24ª/28ª semanas): Se suprimió la práctica VDRL. 

Ver NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 601.- 

Comunicación enviada el 15/05/2017 

 
 MUTUAL 643   OBRA SOCIAL DE LOS SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (OSSIMRA) 

La Obra Social de los Supervisores de la Industria Metalúrgica de la República Argentina 

(OSSIMRA) extiende, a partir del 01/05/2017, los plazos de validez de las órdenes de la siguiente 

forma: Para autorizar: tienen 30 días (corridos) de validez desde la fecha de prescripción.Para 

realizar las prácticas: tienen 60 días (corridos) desde la fecha de autorización. 

Ver    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de  FABA (www.faba.org.ar): Mutual 643  

Comunicación enviada el 16/05/2017 
 

 MUTUAL  685   OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(OSPEDYC 

FABA nos comunica que la Obra Social del Personal de Entidades Deportivas y Civiles (OSPEDYC), a partir 

del 01/07/2017, pondrá en circulación una Nueva Credencial Blanca..  Esta nueva credencial tiene una fecha 

de caducidad válida, que coincide con el último día del mes consignado en el “Sticker” circular que, 

indefectiblemente, debe estar adherido en el reverso de la credencial, según se muestra en el siguiente 

ejemplo . 

En este ejemplo la validez de la credencial es hasta el 31 de Julio del año indicado. 

En el caso que la fecha esté vencida, el beneficiario deberá concurrir a la Obra  Social para regularizar su 

situación y, de esta manera, evitar inconvenientes. 

Ver  NORMAS DE OBRAS SOCIALES de   la  WEB  de  FABA   (www.faba.org.ar):   Mutual  685   . 

Comunicación enviada el 29/05/2017 
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 MUTUAL 734 - OBRA SOCIAL DE FOTÓGRAFOS 

FABA nos comunica que la Obra Social de Fotógrafos reconoce los siguientes Incrementos de Aranceles: 

•   15 %, a partir del 01/04/2017, resultando:    Valor de U.B.: $ 45.87 

•   20 %, a partir del 01/10/2017, resultando:   Valor de U.B.: $ 55.04 

Consultar    en    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 734. 
Comunicación enviada 11/04/17 
 
 
 MUTUAL 955.- OBRA SOCIAL CONDUCTORES DE TRANSPORTE DE COLECTIVOS DE 
PASAJEROS (OSCTCP), 

Desde el 01/05/2017 las ordenes de laboratorio básico de la Obra Social Conductores de Transporte de 

Colectivos de Pasajeros (OSCTCP), incluirán seis determinaciones básicas sobre un total de diez 

determinaciones a saber:  

1. HEMOGRAMA CON FORMULA  

2. GLUCEMIA  

3. UREMIA  

4. VES (Valor de Eritrosedimentación)   

5. IONOGRAMA 

6. CREATININEMIA  

7. HEMOGLOBINA GLICOSILADA 

8. ORINA COMPLETA  

9. MICROALBUMINURIA  

10.  HEPATOGRAMA. 

A partir de la séptima práctica solicitada, incluida o no dentro del listado mencionado, los beneficiarios 

deberán adquirir las correspondientes órdenes de Laboratorio excedentes, las cuales cubrirán solo una 

práctica por orden. 

Ver  NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 955.- 

Comunicación enviada el 16/05/2017 

 
 MUTUAL 2138. OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA LECHERA (OSPIL)  

FABA nos comunica que la Obra Social del Personal de la Industria Lechera (OSPIL) reconoce, a partir 

del 01/05/2017, un incremento del 10 %, resultando:   Valor de UB……………..…...    $    28.79 

A  partir del 01/05/2017, la Obra Social Caja del Personal de la Industria Lechera (OSPIL) incorporará los bonos 

de Prácticas Bioquímicas, cuya imagen de ejemplo es la siguiente:  

 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/


 
NOTI  II   Nº 260                                                  mayo 2017 

    

  
 

29 

Los bonos deben ser retirados por el beneficiario en las Delegaciones de la Obra Social, y deberá adjuntarse a 

la prescripción médica.. Se deberá solicitar al beneficiario:   DNI;  Prescripción Médica; Credencial; y  Bono de 

prácticas. 

Ver    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2138. 

Comunicación enviada el 02/05/2017 

 
 MUTUAL 2149. FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE FARMACIA 
(FATFA),  

FABA nos comunica que la Federación Argentina de Trabajadores de Farmacia (FATFA), reconoce un 

incremento de aranceles del 10 %, a partir del 01/04/2017, resultando: Valor de UB…..….... $    31.04 

Ver NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2149. 

Comunicación enviada el 05/05/2017 
 
 MUTUAL 2161. OBRA SOCIAL DE LA SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y 
COMPOSITORES (SADAIC) 

La Obra Social de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores (SADAIC) reconoce un Incremento de 

Aranceles de 20 %, a partir del 01/04/2017, resultando: Valor de U.B.: $ 51.06 

El  valor de la Extracción a  Domicilio es  de $   255.19,  se  factura  por  FABA a  la Obra Social. 

Ver     NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2161. 

Comunicación enviada el 11/05/2017 
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 MUTUAL 2246. OBRA SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL FARMACÉUTICOS 
FLORENTINO AMEGHINO (AMFFA), 

FABA nos comunica que las credenciales de los afiliados de la Obra Social de la Asociación Mutual 

Farmacéuticos Florentino Ameghino (AMFFA), que vencen en los meses de Abril y mayo del corriente 

año, tendrán vigencia hasta el 31/07/2017. 

Ver    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2246. 

Comunicación enviada el 02/05/2017 
 MUTUAL 2260. OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS DE LA 
ALIMENTACIÓN (OPDEA) 

FABA nos comunica que a partir del 01/05/2017 la Obra Social del Personal de Dirección de 

Empresas de la Alimentación (OPDEA) reconoce un Incremento de Aranceles del 10 %, 

resultando: Valor de U.B.: $ 29.16 

El   valor de la Extracción a Domicilio es de $ 162.-, se factura por FABA a la Obra Social. 

FABA nos informa que la Obra Social del Personal de Dirección de Empresas de la 

Alimentación (OPDEA) desde el 01/04/2017, los beneficiarios cuentan con una Nueva 

Credencial Plateada para todos los planes, quedando sin efecto la diferencia por colores. En 

dicha credencial se indica el Plan al cual pertenece el beneficiario y su condición ante el IVA 

(Gravado/No Gravado). 

 

 
 

 

FABA nos comunica que la Obra Social del Personal de Dirección de Empresas de 

la Alimentación (OPDEA), acepta órdenes preimpresas, siempre que las mismas contengan 

indefectiblemente los siguientes datos: 

 datos completos del afiliado; 

 la cantidad de prácticas solicitadas; 

 fecha de la receta; y 

 firma del profesional (debe ser de puño y letra del médico), con su sello en original. 

Planes: 

http://www.faba.org.ar/
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Los Planes vigentes son: 01; 03; 04; 05; 21; 10; 12; 15; OP (antes J6); y PE. 

Se recuerda que el único Plan que requiere la presentación de orden de práctica (bono de 

OPDEA) y autorización previa en todas las prácticas nomencladas y no nomencladas es el Plan 

PE (Post Egreso). 

Todos los Planes (excepto el PE), requieren autorización previa en las determinaciones del 

listado que se adjunta.  

Autorizaciones: Se realizan vía fax o mail. El mismo, luego deberá ser adjuntado a las 

órdenes para facturar. Listado de Prácticas que requieren autorización previa: 

 

COD. FABA PRACTICA 

2700 ANGELMAN, Síndrome de 

2816 ARILSULTASA A LEUCOCITOS 

2873 BANDEO G. Citogénico en médula ósea por análisis cromosómico con bandeo G de alta 

2295 BCR/ABL P210 CUANTITATIVO 

3145 BRCA 1/2 Screening - 

3434 CARIOTIPO - líquido amniótico 

3446 CARIOTIPO - vellosidades coriónicas - 

3439 CARIOTIPO   - material de aborto 

3461 CARNITINA - Libre y Total - SUERO 

3463 CARNITINA - Libre y Total - urinario 

3115 CROMOSOMA FILADELFIA - PCR - Citogénico LMC 

4160 CROMOSOMA X - FISH 

3260 CROMOSOMA X - FRAGILIDAD - 

4143 CROMOSOMA, ALTERACIONES DEL (C/U) Delección Cromosoma 13 (FISH). 

4165 CROMOSOMAS Y DELECCIONES 

4144 CROMOSOMAS ALTERACIONES del c/u Delección 17 P53 (FISH) 

4146 CROMOSOMAS ALTERACIONES del c/u Delección CU ATM 5q-gen ATM (FISH) 

4145 CROMOSOMAS ALTERACIONES del c/u Delección Cromosoma 6MYB (FISH) 

4147 CROMOSOMAS ALTERACIONES del c/u Trisomía - Centrómetro 12 (Fish) 

4187 CROSS MATCH - AUTÓLOGO - CITOM DE FLUJO - 

4204 CROSS MATCH, DONANTE - Citom de Flujo - 

4230 CROSS MATCH, MATRIMONIAL - Citometría de Flujo 

4478 DNA - MUESTRA FORENSE 

5247 FIBROSIS QUÍSTICA, 19 MUTACIONES – PCR 

5255 FIBROSIS QUÍSTICA, 29 MUTACIONES - PCR 

5281 FILIACIÓN ESTUDIO DNA (HASTA 3 PERSONAS) 

5273 FILIACIÓN ESTUDIO DNA EXTRA CADA UNO 

5290 FISH WILLIAMS 

5472 FRIEDRICH, ATAXIA DE 

2561 GANGLIOSIDO ASÍALO GM1, Ac. Anti- 

5541 GANGLIOSIDO QUADROSIALO, GQlb Ac. IgG 
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5546 GANGLIOSIDOS PANEL, Ac. (IgG + IgM) GM1 Asíalo, GM2, GD1A, GDlb, GQlb, GQlb Ac. IgG 

3335 HEPATITIS B, Carga viral (AMPUCOR) 

3375 HEPATITIS C, Carga viral - PCR 

6028 HER 2/ neu-ErbB2 

3410 HEXOSAMINIDASA TOTAL, A y B 

3435 HIV, RESISTENCIA A ANTIRETROVIRALES 

6307 HLA A,B Molecular 

6845 INMUNOFENOTIPO-SUBPOBLACIONES LINFOCITARIA 

7030 LEUCEMIAS AGUDAS, Fenotipificación 

7353 MARCADORES PRONÓSTICOS de LLC (Citometría de flujo) 

8009 PAPILOMA VIRUS HUMANO - HPV (Carga viral) 

8780 REARREGLO DEL IGH/FGFR3, Estudio para (FISH) 

8783 REARREGLO DEL IGH/MAF, Estudio para (FISH) 

8794 REARREGLO DEL TcR (citrometrìa de flujo) 

9032 SERINA - plasmática (paneo completo) 

9102 SÍNDROMES LINFOPROUFERATI.CRÓNICOS - FENOTIPIF-Jak2(JANUS QUINASA 2) 

9101 SÍNDROMES LINFOPROLIFERATIVOS CRÓNICOS - FENOTIPIFICACIÓN 

9636 TRANSLOCACIÓN MLL/AF4, t (4,11) 

9637 TRANSLOCACIÓN PML/RAR, t (15,17) 

9639 TRASLOCACIÓN TEL /AML t(12;21) 

9641 TRASLOCACION varias – cualitativa (c/u) 

9642 TRASLOCACION varias – cuantitativa (c/u) 

9716 TROMBOFILIA, Panel 

 

Ver  NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2260. 

 Comunicaciones  enviadas el  13/04/17- 05/05/2017 y 11/05/2017 

 

 
 MUTUAL 2365. OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE PRENSA (OSPPRA), 

FABA nos comunica que a partir del 01/06/2017, la Obra Social del Personal de Prensa 

(OSPPRA), modificará los COPAGOS que abonará el afiliado en el Laboratorio, a saber: 

•        Hasta 6 prácticas o fracción, del Listado P.M.O del NBU, (excepto las prácticas de RIE): $ 

25.-. 

•        Por cada práctica adicional a las mencionadas anteriormente: $ 10.-. 

•        Por cada práctica de alta complejidad (RIE) del Listado del P.M.O del NBU y prácticas 

especiales de NBU Alta Frecuencia: $ 25.-. 

•        Por cada práctica especial del Listado NBU de Baja Frecuencia: $ 125.-. 

Los copagos se descontarán de la facturación. 

Ver     NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2365. 

Comunicación enviada el 30/05/2017 

http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 2573. OBRA SOCIAL DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (OSJERA) 

La Obra Social del Personal Jerárquico de la República Argentina (OSJERA) reconoce un 

Incremento de Aranceles del 20 %, a partir del 01/04/2017, resultando: Valor de U.B.: 

$    19.50.  El  valor de la Extracción a  Domicilio es  de $   186.06,  se  factura  por  FABA 

a  la Obra Social. Ver NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): 

Mutual 2573.  Comunicación enviada el 02/05/2017 

 
 MUTUAL 2808 (DAS CONGRESO) // MUTUAL 909 (PLAN DE SALUD SANATORIO SAN 
JOSÉ). OBRA SOCIAL MANDAR SALUD DAS CONGRESO 

La Obra Social Mandar Salud Das Congreso reconoce los siguientes Incrementos de Aranceles: 

•    10 % a partir del 01/04/2017, resultando: Valor U.B.: $ 29.45 

•    5 % a partir del 01/06/2017, resultando: Valor U.B.: $ 30.92 

•    5 % a partir del 01/08/2017, resultando: Valor U.B.: $ 32.47 

Ver  NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2808 (Das 

Congreso) // Mutual 909 (Plan de Salud Sanatorio San José). 

Comunicación enviada el 29/05/2017 

 

 
 

Se recomienda Consultar instructivos de Convenios en www.faba.org.ar 
 / usuario +clave/ NORMAS OBRAS SOCIALES  
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SUBCOMISION DE CURSOS Y DOCENCIA  
 

COORDINACION:  

Dres. Adriana Maritato , Héctor Melo y Norberto Mouzo 

 

 

Comunicamos los Cursos Presenciales del PROECO de Fundación Bioquímica 
Argentina programados para el corriente año con el auspicio del Centro de Especialistas en 
Análisis Biológicos Distrito II. 

Recordamos que los mismos son totalmente gratuitos para los colegas asociados 
(activos y adherentes) a la Institución y para los profesionales que ejercen la actividad 
bioquímica en Hospitales y/o Instituciones Públicas ubicadas en los nueve municipios que 
constituyen el Distrito Sanitario Nº II: Alte. Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban 
Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, Lanús, Lomas de Zamora y Quilmes.  

Como es habitual, la Institución pondrá a disposición el sistema de combis “sin 
cargo” para facilitar el traslado de los profesionales que deseen concurrir de zonas más 
lejanas.  

Se solicita tener presente que si se inscribe y  solicita la combi para trasladarse 
hasta y desde el lugar dónde se desarrollará el curso, deberá avisar fehacientemente (como 
mínimo) 72 hs antes al Distrito en caso de no concurrir. Si no lo hiciera el CEABI se vería 
obligado a  facturarle el costo del traslado ya que desde la Institución se contrata 
previamente un vehículo con la capacidad necesaria para la cantidad de profesionales 
requirentes. 

La inscripción es "on-line", ingresando en la página www.ceabi.com.ar /  Cursos / 
Cursos para profesionales / Formulario de Inscripción. Se pide completar TODOS los datos 
(aunque no sean campos obligatorios) ya que la totalidad de los mismos son exigidos por el 
PROECO para la correcta confección del Certificado de asistencia y/o aprobación de los 
Cursos. Será suficiente aclarar el número del curso y notificar si utilizará el servicio de 
combi. 

 A vuelta de correo electrónico Ud. recibirá un aviso de inscripción en forma 
automática (que corrobora si ha ingresado bien el dato de su casilla de correo) Verifique si 
están bien todos los datos que ha ingresado, en caso que falte alguno o deba corregirlo, 
complete el Formulario y envíelo nuevamente. 

 

 

 

http://www.ceabi.com.ar/inscripcion.php
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES  CICLO 2017 

Está  disponible toda la información y  la ficha de inscripción  

en  la página web. 
 

 

CURSO Nº 1: URGENCIAS EN  EL LABORATORIO  

Curso organizado conjuntamente con la Secretaría de Graduados 

de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la UBA, con puntaje 

para la carrera del Doctorado . 

Director: Dr. Alberto Villagra 

Docentes:  

 Dr. Alberto Villagra, Bioquímico. Laboratorio de Terapia Intensiva y 

Urgencias, Htal.de Clínicas “José de San Martín”.  

 Dra. Estela Meyer, Coordinadora docente Cátedra de Análisis 

Clínicos. FFyB-UBA. 
Fecha: jueves 1 y 8 de Junio de 18 a 22hs. 
Lugar: Consejo Profesional de Ciencias Económicas Delegación Lomas de Zamora- Manuel Castro 
535 Lomas de Zamora  
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Temario: 

 • Estado ácido-base 

• Mecanismo intrínseco de regulación  

• Alteraciones primarias del estado ácido-base  

• Relación entre el medio interno y el estado ácido-base. Anión GAP  

• Oximetría y el estado ácido-base  

• Cetoacidosis diabética, los electrolitos y el estado ácido-base en la enfermedad y el tratamiento  

• Falla renal, cambios electrolíticos y del estado ácido-base  

• Algoritmos para la interpretación bioquímica de las alteraciones ácido-base  

• Interpretación bioquímica de casos clínicos. 

Evaluación Final: optativa.  

Carga Horaria: 10hs. presenciales, más 10hs. ante la presentación de resultados de tareas 

prácticas realizadas por el asistente. 

 

CURSO Nº 2: ACTUALIZACIONES EN HEMOSTASIA 

Directora: Dra. Lucía Kordich 

Docentes: 

 Dra. Lucía Kordich, Laboratorio de Hemostasia y Trombosis, Dpto. Química Biológica, FCsEx y Nat UBA.  

 Dra. Cristina Duboscq, Scio. Hematología y Hemoterapia, Htal. Británico. 

Fecha: jueves 10 y 24 Agosto de 18 a 22hs. 
Lugar: CEABI DII Brandsen 178 Quilmes  
 

Objetivo: 

A) Mencionar temas nuevos que aportan al conocimiento teórico de la fisiología normal de la coagulación 

y a identificar situaciones que aumenta el riesgo de trombosis arterial  

B) Discutir conceptos de estandarización y de nuevas metodologías en el laboratorio de hemostasia  

Temario: 

 • Actualización de la hemostasia. Activación del sistema de coagulación  

• Errores pre-analíticos. Automatización. Fase analítica y post-analítica  

• Estandarización de las pruebas básicas de coagulación. Tiempo de protrombina. Dosaje de Fibrinógeno .  

Dímero D  

• Anticoagulantes: Monitoreo de los pacientes anticoagulados con antagonistas de la vitamina K. Razón 

Internacional Normatizada e ISI. ISI especifico vs ISI genérico. Dispositivos portátiles para monitorear el 

RIN  

• Monitoreo de la heparina estándar y fraccionada. Monitoreo de los nuevos Anticoagulantes orales  

• Trombofilia hereditaria: Definición. Prevalencia. ¿Cuándo, cómo y qué estudiar?  

• Síndrome antifosfolípidos: Nuevas definiciones de acuerdo al último consenso Internacional. 

Diagnóstico de Inhibidor Lúpico.  Dosaje de Anticardiolipinas  

• Prueba globales para la evaluación de la generación de trombina: tromboelastografía y 

tromboelastometría  
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Evaluación Final: optativa.  

Carga Horaria: 10hs. presenciales, más 10hs. ante la presentación de resultados de tareas prácticas 

realizadas por el asistente. 

 

CURSO Nº 3: CORRELACIÓN ENTRE CITOLOGÍA URINARIA EN FRESCO Y 

COLOREADA: SU IMPORTANCIA EN EL DIAGNÓSTICO DE PATOLOGÍAS BENIGNAS 

Y MALIGNAS DEL TRACTO URINARIO INFERIOR 

Curso organizado conjuntamente con la Secretaría de Graduados de la Facultad de Farmacia y 

Bioquímica de la UBA, con puntaje para la carrera del Doctorado  

Director: Prof. Dr. Luis Alberto Palaoro 

Docentes:  

 Prof. Dr. Luis Alberto Palaoro, Especialista en Citología. Director del Curso de Especialización en 

Citología.  

 Dra. Adriana Esther Rocher  Htal. de Clínicas, Citología-UBA 

Fecha: jueves  12 y 26 octubre de 18 a 22hs. 
Lugar:  CEABI DII Brandsen 178  Quilmes  
Temario: 

 • Nociones histológicas de tracto urinario inferior. 

• Células detectadas en orina (micción espontánea, lavado vesical) 

• Patologías benignas (inflamatorias y virales)  

• Casos especiales: neovejiga, malacoplaquia 

• Tumores uroteliales de alto y bajo grado  

• Cánceres pavimentosos y cilíndricos 

 • Observación en fresco y con coloraciones de Giemsa y Papanicolaou  

Evaluación final: optativa.  

Carga horaria: 10hs. presenciales, más 10hs. ante la presentación de resultados de tareas 

prácticas realizadas por el asistente. 

 

BIBLIOTECA VIRTUAL: 

CURSOS DICTADOS DURANTE EL AÑO 2016 

El material audiovisual  de los tres cursos dictados durante el año 2016, está disponible en 
forma gratuita para todos los profesionales asociados al CEABI DII.  Si Ud. desea recibir  
una copia, por favor enviar solicitud  por correo electrónico.  
CURSO Nº 1: HEMATOLOGÍA: DIAGNÓSTICO DE ANEMIAS EN EL LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS  Dirección: Dra. Nilda Fink. Prof. Consulto Área Bioquímica Clínica-Fac.Cs.Ex.-UNLP. 
Docentes: Bioquímicos del Área Bioq. Clínica-Fac.Cs.Ex.-UNLP. 
CURSO Nº 2: CÁNCER DE PRÓSTATA   : Curso organizado conjuntamente con la Secretaría de 
Graduados de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la UBA, con puntaje para la carrera del 
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Doctorado Docentes: Dra. Halina Grosman: Bioquímica. Docente de Bioq. Clínica I, Dpto. de Bioq. 
Clínica. FFyB-UBA. Dr. Miguel López: Jefe Sección Ecografía, Servicio. Urología del Htal. de 
Clínicas. FFy B-UBA. 
CURSO Nº 3: FISIOPATOLOGÍA DEL TRACTO URINARIO: ESTUDIO CITOLÓGICO URINARIO   
Curso organizado conjuntamente con la Secretaría de Graduados de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica de la UBA, con puntaje para la carrera del Doctorado Docentes: Prof. Dr. Luis Alberto 
Palaoro, Especialista en Citología. Director del Curso de Especialización en Citología. Htal. de 
Clínicas. Dra. Margarita Angerosa, Especialista en Bioquímica Clínica, a cargo de la Sección 
Química Nefrológica del Dpto. de Bioquímica Clínica. FFyB-UBA. 

 
 

 

PROPUESTAS INSTITUTO FEMEBA AÑO 2017 

Compartimos información considerando que pueda ser de su interés. Recuerde que Ud. es 
beneficiario de los servicios de la tarjeta comunidad Femeba a partir del acuerdo entre FABA y 

Femeba. 

 

 
 
 
CURSO HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS:  
CONCEPTOS ESENCIALES DE MICROSOFT OFFICE 365 
 
Director: Dr. Hernán Navas 
Fecha de inicio: Mayo 2017 
Destinatario: Quienes necesitan utilizar las herramientas de Office para su tarea cotidiana. 
Modalidad: Actividad Virtual 
Duración: 12 semanas consecutivas 
Importante: Todos los afiliados a FEMEBA que cuenten con tarjeta comunidad, contarán con 
una bonificación del 100% del arancel del curso "Herramientas informáticas, conceptos 
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esenciales de Microsoft office 365". Este beneficio sólo será aplicable para el caso de 
cumplimentar la totalidad del curso y rendir el examen final obligatorio.  El alumno que 
abandone en forma injustificada el curso perderá este beneficio debiendo abonar el arancel 
vigente del curso: $1.620.- 

 

 

 
 
CURSO PARA LIDERES Y DIRIGENTES EN ORGANIZACIONES DE SALUD (Nivel2) 
Director: Dr. Javier Vilosio 

Fecha de inicio: JULIO 2017 

Destinatario: Profesionales de la salud que participen actualmente o deseen participar en 

actividades de gestión y conducción en los diversos niveles de sus instituciones y que hayan 

cursado y aprobado el Nivel 1. 

Modalidad: Actividad virtual 

Duración: 20 semanas consecutivas 

 

 
 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL CEMIC : 

 
CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN CIENCIAS DE LA SALUD 

El 14 de julio 2017 inicia el primer trayecto de la carrera. 

La duración total de la carrera es de tres cuatrimestres, dividida en tres trayectos independientes 

uno del otro, y a los cuales se puede ingresar en distintos momentos de la especialización.  

Contamos con un descuento especial para el personal de CEMIC e Instituto del Profesorado en 

Enfermería Padre Luis Tezza. Para informarse sobre descuentos y becas, llamar al (011) 52990900 

Int. 2291 o bien por mail a posgrado@iuc.edu.ar.   

mailto:posgrado@iuc.edu.ar
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SUBCOMISION DE TURISMO Y CULTURA 
 

COORDINACION:  

Dras. Amelia B. Morales y Graciela Navarro Ponce  

1er.Paseo: 
Comenzamos nuestras salidas de este año con el paseo denominado:  

PALERMO VIEJO 
Salimos el sábado  3  de junio   a las 11:50 hs  desde la sede del CEABI DII, Brandsen 178 
Quilmes y desde la Plaza Grigera de Lomas de Zamora, frente a la Catedral, a la  12.:45 
hs  hacia Capital. El costo por persona: $ 300.- 
Inscripción  por correo electrónico: ceabid2@ceabi.com.ar   con autorización descuento  
del pago de la facturación ò abonando en efectivo hasta el  26  de mayo. 
 
 

 
 

¿Sabías que se inauguró recientemente un Centro Cultural de la Ciencia? 
 
¿No? Bueno, te contamos que es muy interesante y se puede participar de 
diferentes actividades relacionadas con la ciencia. 
 
Además de recorrerlo, caminaremos por distintos lugares del barrio de Palermo 
Viejo, conociendo algunos de sus pasajes, los sitios que frecuentaba Jorge Luis 
Borges en su niñez y el nuevo distrito comercial Los Arcos. 

 

 

 
 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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BENEFICIOS PARA SOCIOS :  
 

 BENEFICIOS FABA - FEMEBA 

El CEABI DII ha gestionado ante FABA el pedido para cada profesional asociado a la 
Institución la tarjeta de la Comunidad FEMEBA que se envía junto a los sobres del mes de 
febrero/17. 
 Todos los beneficios y descuentos vigentes estarán publicados en el sitio web de FABA: 
www.faba.org.ar en la sección BENEFICIOS FABA - FEMEBA. 
Puede utilizar el buscador para filtrar por RUBROS y/o LOCALIDAD. En forma permanente se 
irán sumando a la lista nuevos beneficios y comercios adheridos.  

 

 
 

NANIRMA-OFERTA IMPERDIBLE: 

     Compartimos con nuestros asociados la siguiente oferta recibida en el CEABI DII: 

 Resma Autor  A4 75 grs  (210 x 297 mm)         $67.- 
 Resma Autor A4 80 grs   (210 x 297 mm)         $77.- 

Nota: Los valores no incluyen IVA. Pedido mínimo de 3 unidades  
 

Contacto: info@nanirma.com.ar  -   Phone : 1563028502 
 
 
 
 

mailto:info@nanirma.com.ar%20%20-
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COMPLEJO CULTURAL BÀNFIELD  TEATRO ENSAMBLE:  
A partir del mes de abril 2016  todos los  profesionales  asociados  al CEABI DII cuentan con 
los  siguientes  descuentos  en el Complejo Cultural Bànfield  Teatro Ensamble 
Ver  información  enviada  por correo electrónico semanalmente o ingresar en la 
página del BTE-  programa de actividades del  Complejo Cultural BTE 

 
Larrea 350, Lomas de Zamora Informes 4392-2011 / 4243-0928 

Reservas:  www.teatroensamble.com.ar / 
banfield@teatroensamble.com.ar  

 

http://www.teatroensamble.com.ar/
mailto:banfield@teatroensamble.com.ar
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SERVICIO DE SOLUCIONES INTEGRALES DE EQUIPAMIENTO  
E INFORMÁTICA  PARA LABORATORIOS: 

MARCELO LAMEIRO  Móvil: 15-3201-3322   -  info@integracioninformatica.com 

Alcance del Servicio 
El abono incluye las siguientes tareas: 
Área Informática 
 Una visita mensual para tareas de mantenimiento y backup de los equipos de 

informática e impresoras, control de virus, limpieza de temporales, etc. 

 Soporte telefónico. 

 Soporte Remoto. 

 Soporte onsite en caso de urgencias. 

 Consultoría en sistemas de laboratorios y de gestión. 

Área Química y hematología 
 Mantenimiento trimestral  y control de consumibles. 

 Hasta 2 visitas por  trimestre en caso de urgencias sin costo. 

 Registro de la historia clínica del equipo. 

 Consultas telefónicas. 

Integración Informática también puede proveer con el mejor servicio y precio los siguientes productos: 
 Venta de Computadoras. 

 Venta de Insumos de computación. 

 Provisión de artículos de librería. 

 Asesoría y venta en licenciamientos de software. 

Los abonos podrán realizarse a través del CEABI DII obteniendo  importantes descuentos 
Abono de Mantenimiento de PC 

 Mantenimiento preventivo en su laboratorio  mensual. 

 Soluciones por conexiones remotas. 

 Visitas en caso de urgencias. 

 Prioridad en la atención. 

 Soporte de red. 

 Actualización periódica de los antivirus. 

 Revisión de los backups en cada visita. Simulacros de recupero de información. 

 Reportes escritos mensuales y online con el estado del sistema en cada visita del 

técnico. Asesoría permanente en la tecnología del laboratorio. 

Mantenimiento equipos de laboratorio: 

 Integración informática, es el soporte técnico oficial de EMSA S.A. para los 

equipos Mindray y Melet  

 Mantenimiento preventivo trimestral 

 Soluciones Remotas ilimitadas 

mailto:info@integracioninformatica.com
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 2 Visitas contempladas a su laboratorio en caso de urgencias por trimestre 

 Control de vencimiento de los consumibles. 

Cámaras de Seguridad 

 Instalación de cámaras de seguridad con grabación y visualización desde cualquier 

Pc,  celular o tablet. 

Provisión de Insumos de computación y art. de librería 

 Gestión de pedidos vía Web 

 Entregas en domicilio 

 Garantía de los productos 

 El mejor precio 

Asesoría en sistemas 

 Gestión y asesoramiento para los sistemas de laboratorios 

 Asesoramiento sobre las licencias de los productos 

¿Qué evitará y ganará  con nuestro servicio?   

Evitará: 

 Fallas  intermitentes en los programas 

 Molestias y riesgos por requerir llamar a técnicos freelance 

 Costos ocultos 

Pérdidas de información por virus y otras amenazas 
  Ganará: 

Un solo   interlocutor 

 Prioridad de atención  

 Solución de los problemas en el menor plazo. 

 Mayor vida útil de sus equipos 

En Integración Informática le brindamos una solución Integral para su 

laboratorio. Contamos con planes de: Mantenimiento preventivo para 

PCs, Mantenimiento preventivo para equipos de Química Clínica y 

Hematología, Cámaras de Seguridad Provisión de insumos de Pcs 

Asesoría en Sistemas, Tanto de laboratorios como contables.  

 

 

ATENCION: 
La contratación y/o utilización de los beneficios detallados son de 

carácter particular de cada profesional asociado. 
El CEABI DII se desliga de toda responsabilidad por problemas y/o 

incumplimiento por parte del  que ofrece la prestación o servicio. 
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CUMPLEAÑOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUNIO     JULIO   
REGGIANI VIVIANA 1   ANTHONIOZ BLANC, M. 1 
SOSA, ROBERTO 4   PENNA, ROBERTO 3 
FERNANDEZ CID JOSE A. 6   OBARRIO, GUILLERMO 5 
BERTUZZI MONICA  7   RAMOS CECILIA 5 
ZAEZ, MATILDE 8   CASTAGNINO, MARCELA 6 
BOIANO, ELENA 11   MORGALY, RAUL 9 

OLLER, SILVIA 12   CACERES NELLY IDALINA 14 
CHIESA, RUBEN 14   QUEVEDO MARIA FLOREN. 14 
QUINTELA, HORACIO 16   WOLFTHAL DANIEL 15 
BRITO MAGDALENA 18   MONTLLAU EDUARDO 18 
DI LERNIA, OSVALDO 18   DI LERNIA JUAN IGNACIO 19 
NICOLINI, NOEMI 18   GUARDATTI SERGIO   20 
DRUCKER EDUARDO 19   SIFRES DANIEL 20 
SCASSO NATALIA 19   LOCKHART, ESTELA 21 

FERRANTE, EDITH 21   RAMIREZ, JORGE 21 
GUTIERREZ, OSVALDO 21   BLANCO, AURORA 29 
HUMOFFE, MARISA 21   AMOR, JORGE 30 
HURTADO ASURMENDI MARIA 24   QUEVEDO MA. MARCELA 30 
VALLES, RAUL 25   MICUCCI, HORACIO 31 
MARTINEZ, DELIA 26   PERUGINO, VICENTE 31 

ARANDA CLAUDIO 27   QUEVEDO, LUIS 31 

RAPACHOLI MABEL ALICIA 28       
VILLAMIL, ALFREDO 29       
IRCZYC, LUCIANA H. 30       

MIRANDA ADRIANA INES 30       

 
 
 
 
 

+ 
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COMERCIALES:  
 

 SERVICIO TÉCNICO PARA EL LABORATORIO: 
DE  ANTONI CLAUDIO ALEJANDRO  CUIT 20-26273906-7- Catamarca 396 Quilmes Oeste. Tel: 
4257-8613 // 15-3010-7062. 
Espectrofotómetros y fotómetros de llama- Micropipetas- Agitadores- Fuente de 
electroforesis –Microscopios-Centrifugas y micro-centrifugas-Estufas de esterilización y 
cultivo-Destiladores-Baños termostáticos 
 
 

 REINGENIERIA DE SISTEMAS Lic. JORGE PIMENTA-LIC. EN SISTEMAS-
U.T.N. Bs.As. 

Recupera información sobre el diseño de un programa existente y utiliza esta 
información para reestructurarlo o reconstruirlo, con vistas a adaptarlo a un 
cambio, a ampliarlo o a mejorar su calidad general, con el objetivo de conseguir una 
mayor facilidad de mantenimiento en el futuro (esto es lo que se denomina 
mantenimiento preventivo). 
Desarrollo de interfaz entre su programa de Gestión de Laboratorio  actual y  
aparatos/Celldyn /Mindray /Metrolab /Immulite /Otros 
Desarrollo de interfaz entre su programa de Gestión actual y  software/QC ( Control 
de Calidad) /Aplicativos AFIP /Emisión de Factura Electrónica/Desarrollo de 
software a medida 

  Teléfono: 15-4423-0712   
Skype: jfpimenta1 
E-mail: jfpimenta@yahoo.com.ar 

 

CLASIFICADOS: 
 

 BOLSA  DE TRABAJO:  
 

 Recordamos que  el DISTRITO dispone de un banco de datos  de personal ofrecido para 
diferentes tareas  del laboratorio. Consultar. 

 

  COMPRA-VENTA DE EQUIPOS:  
 Vendo Contador hematológico Counter 19 (Mindray) en excelente estado, por  recambio 

de equipo. Contador de 3 diferenciales, 21 parámetros, 3 histogramas, 60 
determinaciones por hora. Dos tipos de muestra: sangre completa o pre diluída. 
Comunicación bidireccional con el software de gestión del Laboratorio. Valor: U$S 5.900 
TE: 11-4419-0143 Laboratorio Roca. Fecha de publicación ENERO/2017 

 



 
NOTI  II   Nº 260                                                  mayo 2017 

    

  
 

48 

CONTACTO: 
 

 

RECLAMOS Y/O COMENTARIOS        ceabidos@gmail.com 

 

 

mailto:ceabidos@gmail.com

